RES. 92/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008145, Ent. N° 6660/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Región Litoral Norte, relacionadas con contrataciones de cooperativas de la U.E 024, Hospital de Paysandú, para la consideración e intervención preventiva de este Tribunal; 
RESULTANDO: 1) que en la oportunidad se remite nota de la Contadora Delegada, de fecha 12 de diciembre de 2017, remitiendo cuatro compras directas por Excepción y la Licitación Abreviada Nº 22/2017 para la consideración e intervención preventiva de este Tribunal (descriptas en el Resultando 3), por entender que:

1.1) “cada uno de los expedientes de Compra Directa por Excepción refieren a contrataciones por importes menores a los de la Licitación Abreviada, pero como dichos procedimientos surgen de una única Resolución del Ordenador Nº 147/2017 (que se adjunta), referidos a servicios en diferentes áreas, en su conjunto superan la potestad de la referida auditoría.

1.2) las 4 Compras Directas por Excepción sumadas superan el monto de la Licitación Abreviada;

1.3) los expedientes numerados 2 y 3 refieren a la misma Cooperativa COOPSOSOL, por lo que también envía la Licitación Abreviada Nº 22/2017, pues es la cooperativa adjudicataria e ingresaron en el mismo momento”;

2) que se adjunta Resolución Nº 147/2017, dictada por el Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú con fecha 01/09/2017 disponiendo “proceder a realizar la contratación directa por excepción al amparo del Literal C) del Numeral 20, del Artículo 33 del TOCAF, de Cooperativas sociales que brindan servicios en las diferentes áreas de ese Centro”;
3) que se adjuntan, en relación a cada compra directa referida por la Contadora Delegada:

3.1) Contrato de fecha 07/09/2017 suscrito en la Ciudad de Paysandú, entre A.S.S.E y la Cooperativa Social COOEMSA, por medio de la cual la referida Cooperativa se obliga a realizar tareas de apoyo en las distintas áreas en el Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la suma de $ 337 valor hora, por el plazo de 12 meses a partir de la intervención del gasto por parte  de  la  Auditoría de ASSE, así como Documento de Afectación del gasto Nº 315 de fecha 17/11/2017 por el total nominal de $ 291.168, Estatuto e información derivada del RUPE de la Referida Cooperativa;
3.2) Contrato suscrito con fecha 01/11/2017 entre ASSE y la Cooperativa COOPSOSOL por medio de la cual la referida Cooperativa se obliga a realizar tareas en el Servicio de Lavadero del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la suma de $ 338,18 valor hora, por el plazo de 12 meses a partir de la intervención del gasto por parte de la Auditoría de ASSE, así como Documento de Afectación del gasto Nº 328 de fecha 04/12/2017 por el total nominal de $ 243.490, Estatuto e información derivada del RUPE de la Referida Cooperativa;
3.3) Contrato de Servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes – suscrito con fecha 01/11/2017 entre ASSE y la Cooperativa COOPSOSOL por medio de la cual la referida Cooperativa se obliga a realizar tareas de limpieza y mantenimiento de áreas verdes del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la suma de $ 336,2 valor hora, por el plazo de 12 meses a partir de la intervención del gasto por parte de la Auditoría de ASSE así como Estatuto e información derivada del RUPE de la Referida Cooperativa;
3.4) Contrato de fecha 01/11/2017 suscrito entre entre ASSE y la Cooperativa social AUSEPAY mediante el cual, la referida Cooperativa se obliga a realizar tareas de apoyo en el Call Center de la Unidad, otorgando horas médicas y confirmando horas médicas, así como atención en ventanilla de reserva de horas en el Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la suma de $ 326,79 valor hora, por el plazo de 12 meses a partir de la intervención del gasto por parte de la Auditoría de ASSE, así como Documento de Afectación del gasto Nº 331 de fecha 06/12/2017 por el total nominal de $ 282.347, Estatuto e información derivada del RUPE de la Referida Cooperativa;
3.5) Licitación Abreviada Nº 22/2017 cuyo objeto es la “Contratación de Cooperativa Social que brinde servicios en el Departamento de Alimentación”, adjuntándose pliegos, publicaciones, oferta de la Cooperativa COOPSOSOL, acta de apertura, acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Documento de Afectación Nº 0322 y Resolución Nº 225/2017 adoptada por la Dirección del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú de fecha 20/11/2017, adjudicando  el  llamado  a  la  Cooperativa  COOPSOSOL,  por  el  monto  de $ 5.832.672, por el plazo de 1 año contados desde la notificación de la Resolución intervenida al adjudicatario;
CONSIDERANDO: 1) que las Compras Directas remitidas así como la Licitación Abreviada Nº 22/2017, refieren a contrataciones con objetos distintos a brindarse en el Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú. Por tal motivo y a pesar de surgir la necesidad de los servicios de una misma Resolución, no corresponde sumar los montos de cada uno a los efectos de la intervención por parte de la referida auditoría, pues corresponden a procedimientos independientes cada uno del otro;
2) que lo expuesto en el Considerando 1) aplica en relación  a  la  consulta  sobre  los  expedientes  referidos en los Resultandos Nº 3.2) y 3.3) y a la Licitación Abreviada Nº 22/2017, pues si bien resulta en todas las contrataciones adjudicataria la misma cooperativa, refieren todas ellas a contrataciones con distinto objeto entre sí;
3) que por los montos a los que ascienden cada una de las contrataciones remitidas, corresponde la intervención de las mismas por parte de la Auditoría Delegada en A.S.S.E - Región Litoral Norte;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
      1)  Expedirse en los términos de la presente Resolución;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado -  Región Litoral Norte.
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